
El día 10 de enero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General 
de Bienes Nacionales.   
 
 
A continuación el CIZA les presenta una tabla comparativa que muestra los 

cambios realizados: 

 
ANTES de la Reforma 

 
DESPUÉS de la Reforma 

Ley  General de Bienes Nacionales.  Ley  General de Bienes Nacionales. 

Artículo 81.  … 
 
I.  a  III. …  
 
IV.- Revisar y, en su caso, aprobar los 
proyectos de obras que le presente la 
asociación religiosa usuaria de cada 
inmueble, para su mantenimiento, 
conservación y óptimo aprovechamiento, 
así como vigilar y supervisar la ejecución 
de dichas obras; 
 
V.  a   X. … 
 

Artículo 81.  … 
 
I.  a  III. …  
 
IV.- Revisar, aprobar y, en su caso, ejecutar 
los proyectos de obras que le presente la 
asociación religiosa usuaria de cada 
inmueble, para su mantenimiento, 
conservación y óptimo aprovechamiento, así 
como vigilar y supervisar la ejecución de 
dichas obras; 
 
V.  a   X. … 
 

Artículo 83. … 
 
I.  a  V. …  
 
VI. … 
Realizar a su costa las obras de 
construcción, reparación, restauración, 
ampliación, remodelación, conservación, 
mantenimiento y demolición de dichos 
bienes, debiendo obtener las licencias y 
permisos correspondientes. 
En el caso de inmuebles federales 
considerados monumentos históricos o 
artísticos conforme a la ley de la materia o 
la declaratoria correspondiente, las 
asociaciones religiosas deberán obtener 
las autorizaciones procedentes de la 
Secretaría de Educación Pública, por 
conducto del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia o del Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura, 
según corresponda, así como sujetarse a 
los requisitos que éstos señalen para la 

Artículo 83. ... 
 
I. a V. ... 
 
VI. ... 
En el caso de inmuebles federales 
considerados monumentos históricos o 
artísticos conforme a la ley de la materia o la 
declaratoria correspondiente, las 
asociaciones religiosas deberán obtener las 
autorizaciones procedentes de la Secretaría 
de Educación Pública, por conducto del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia 
o del Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura, según corresponda, así como 
sujetarse a los requisitos que éstos señalen 
para la conservación y protección del valor 
artístico o histórico del inmueble de que se 
trate, atendiendo a lo que se refiere la 
fracción IV del artículo 81, así como al 
artículo 105 de esta Ley. 
 
VII. a X. ... 



conservación y protección del valor 
artístico o histórico del inmueble de que 
se trate; 
 
VII.   a   X. …  

 

Artículo 105. Las instituciones 
destinatarias realizarán las obras de 
construcción, reconstrucción, 
restauración, modificación, adaptación y 
de aprovechamiento de espacios de los 
inmuebles destinados, de acuerdo con los 
proyectos que formulen y, en su caso, las 
normas y criterios técnicos que emita la 
Secretaría o la Secretaría de Educación 
Pública, según corresponda. La institución 
destinataria interesada, podrá tramitar la 
adecuación presupuestaria respectiva 
para que, en su caso, la Secretaría realice 
tales obras, conforme al convenio que al 
efecto suscriban con sujeción a las 
disposiciones aplicables. 

Artículo 105. Las instituciones destinatarias 
realizarán las obras de construcción, 
reconstrucción, restauración, modificación, 
adaptación y de aprovechamiento de 
espacios de los inmuebles destinados, de 
acuerdo con los proyectos que formulen y, en 
su caso, las normas y criterios técnicos que 
emita la Secretaría o la Secretaría de 
Educación Pública, según corresponda. La 
institución destinataria interesada, podrá 
tramitar la adecuación presupuestaria 
respectiva para que, en su caso, la 
Secretaría o la Secretaría de Educación 
Pública en el caso de los monumentos 
históricos o artísticos, a través de sus 
órganos competentes, realicen tales obras, 
conforme al convenio que al efecto suscriban 
con sujeción a las disposiciones aplicables. 
 

 


